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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION V OBRAS 
. ••' • i - .' ' PUBLICAS. 

-ijjb noo t ?ü&iJÉ^I as'ráfttfcbiwotí v ¿i btfmi& , ani en tv 
OÍ Real decreto. 

üá&tm v i v ; i ¡ . B i f t m t i q v < •. i i i - 1 . ; jd- i 

atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. José Segundo Huiz, ex-d i rector general 
del tesoro, presidente que ha sido de la Asociación ge
neral de ganaderos, y como tal individuo del reel con
sto de AJgricultura , Industria y Comercio, vengo en 
nombrarle vocal del referido consejo. 
'fiado en palacio á 20 de marzo de 1850.—Está ru

bricado de la real mano.—El ministro de comercio, ios* 
truccion y obras públicas, Manuel de Seijas Lozano. 
•ai ftb &M i h tffwp « •••••• nei •• •• • ••• - • *• * •' 

BOU 
Circular. 

€uando un pais ha sufrido por largo tiempo las cala
midades que pesaron sobre el nuestro, las rentas públi
cas , recargadas con las atenciones que aquellas dejan 
siempre en.pos de si, son insuficientes para acudir á las 
necesidades sociales que desenvuelve el curso progresivo 
de la industria, las arte? y el comercio. Pero si el go
bierno no encuentra en el tesoro público los medios ne
cesarios para llenar esta atención importante, deber suyo 
es invocar el patriotismo de los ciudadanos, acudir á las 
clases interesadas , persuadirlas de las ventajas de todo 
pensamiento útil, ponerse al frente de las mismas, y con 
su apoyo acometer todas las empresas beneficiosas de 
cuyos buenos resultados tenga seguridad. Profesando 
el gobierno este principio, y reconociendo sus deberes en 
este Orden, no puede ver con indiferencia que por causas 
que á todos se alcanzan nuestras producciones industria
les, QO tan escasas como generalmente se oree , apenas 
sean conocidas en el pais mismo, no pudiendo abrirse 
mercados ni procurarse el consumo, sin el cual es impo-

si ble toda mejora y perfeccionamiento en la industria-
Si se considera que en la capital misma del reino, en 
este gran mercado nacional, cuya facilidad en las comu
nicaciones y relaciones con todos los puntos productores 
es infinitamente mayor que enla£ provincias, apenas se 
conocen las producciones de estas de un modo conve
niente para poder apreciarlas en sus condiciones mer
cantiles, no deberá estrenarse que ta industria no pros
pere , porque sin consumo no hay producción posible. Y 
no solo es Madrid el gran mercado que debiera absorver 
una buena parte de las producciones nacionales, sino que 
por todas sus circunstancias debe ser el centro que ion-
pulse el movimiento vivificador del comercio, de Ja in
dustria y de las artes, estendiéndolo á todas las provin
cias de España. 

Apenas hay negociante ni productor que no visite 
con frecuencia la capital de la monarquía, y estos viajes, 
oasi estériles hoy ó de pura distracción, les serían útiles 
y-beneficiosos si, como en las capitales de todas las na
ciones, encontrasen en la nuestra los datos que han me
nester para dirigir sus especulaciones con acierto. No 
pudiendo el gobierno ser indiferente en cuestión de ta
maña importancia, ha procurado estudiarla en todas sus 
relaciones; pero al resolverla debe contar con las luces y 
patriotismo délas clases interesadas. Por el juicio que ha 
formado nada seria, tan útil á nuestra industria y comer
cio como el establecimiento en Madrid de un gran museo 
industrial, en el que se reuniesen y renovasen oportuna
mente muestras de todas nuestras producciones indus
triales. En este gran depósito, convenientemente dispues
to, encontraría todo negociante y consumidor cuantos 
objetos se producen en el pais para hacer Sus demandas; 

dría formar sus combinaciones, comparar sus ventajas 
y dat movimiento á los capitales. Hasta los mismos pro
ductores encontrarían eo él elementos tal vez ignorados 
para nuevas creaciones y establecimientos de industrias 
no planteadas, siendo siempre el museo un estímulo de 
competencia para el perfeccionamiento d« la industria 
fabril y de las artes. Y si á las condiciones ordinarias de 
estos establecimientos se agregase la de ser el de Ma
drid una factoría, á la que los productores pudieran re-



niítir los conocimientos de precios en las difer 
escalas de pedidos , condiciones de y 
de dirección y lo demás necesario par 
mandas, las ventajas del comercio y d 
rian inmensas. 

Entre ellas no seria la menor la 
bierno , primer consumidor, los raeJi 
bacer sus adquisiciones directamente 
ductores por los precios ya calculado: 
pedidos, condenándose asi las contrata] 
que á la vez sacrifican al productor que 
á W precio por procurarse el consumo, y 
veces al estado en la mala calidad de los efectos que 
contrata para las a 
tesoro lo permitió 
un establecimie 
artes y la industa 
Pero no siendo esto 

.1 

i la 
ria 
el 
taj 

posioie, escuar debe 
mas interesadas para que estudiando el pensamiento, 
midiendo y comparando Ür titütcrad -det* establecimrantrx 
con tos. sacrificios que para plantear'o deberán hacer, 
al nréffos rW'áhv^á'^W pueda acudir 

sus luces para que el museo produzca todos los buenos 
resultados que el gobierno desea y deben esperarse, se 
consiga dar un impulso al comercio, á la ipdustrra y á 
m éft&t Por1 tm$ la Mnti MKtfWW^mW 
ntk8á&t qiié' 1M f gobernadores de provincia toman las 
juntas de comercio, las de fabricantes y las industriales 
en donde existan, para qiiéTaiá mttybr brtfvedád posible 
informen sobre los* puntos siguientes: 

Primero. ¿Seria conveniente y útil la creación en 
Madrid é& un gran museo industriar, en el que se depo
sitasen y renovasen oportunamente muestras de las prir-' 
dtfd¿ioné^tiáéibriates:d& la iudustriar fabril f dé las artes,* 
que pudiera visitarse diariamente por él público? 
- Segundo. ¿Btelteria ef museo ser dh deposito general I 

de muestras de todas las producciones, ó únicamente de 
lastffémraéfc ett las esperones induátr&lés?í | ' 1 

Tercero. ¿Seria útil que el museo fuese á la vez una 
factoría pública y nacional, á la que los productores re
mitiesen los couooimientos y Cacturaa de precios en dife
rentes escalas de pedidos y plazos de venta, con la direc
ción conveniente y los demás datos necesarios para pro
porcionar las transacciones mercantiles? ( ¡. 

Cuarto. En la imposibilidad de que por abona el te-
suro pueda acudir á la creación y mantenimiento del 
museo y factoría, ¿el comercio y fabricantes de esa 
provincia contribuirán gustosos eon la prorata de gastos 
que les correspondieran para dicho objeto? < 

Quinto. ¿Qué medios podrán adoptarse para que el 
comercio y ía-ricantes» contribuyeran con el menor 
quebranto posible 4 la creación y sostenimiento del 
museo?..,, .. ; t : ¿ffitowc • sL EHII . 
.Sesto. ¿Cuáles serian las bases mas convenientes en 

que debería fundarse, el esUbleeicmeato para que produ -
jese las mayores ventajas posibles? 

S. M. espera que tanto V. S. como las juntas men
cionadas , consultando la importancia del pensamiento y 
la necesidad que tiene nuestro comercio y nuestra indus
tria de una,protección eficaz , ayudaran al gobierno ilus
trándole como apetece; y que si la creación del museo 
industrial se considerase útil á dichas clases , se prestan 
rán á contribuir a su realización, que por otra parte 
dará una idea mas esacta en el estrangero de los adelan
tos progresivos de nuestro país. i 

e real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
limien|o. Dios guarde á V. S. muchos anos. Bfa-
1 5 o îiajrzo de 1850.—Seijas.—Sr. gobernador 

V 

DK L\ G O l l K r l N A C I O N D K L R K I X C . 

REAL DECRETO. 

n el espediente y autos de competencia suscitada en-
tico 4* Gfrfe ̂  jtoejfde^«rimera instan-

a» W W W V É 141 habiendo dis-
f t í V w f l ^ ^ W a * l i n e r o d e 1 8 4 8 

_ r a J^fmienf>$ |e|s|rj|4y^|e^jf provincia pro -
cediesen al deslinde de sus respectivos términos y el de 
seis majadas , abrevaderos, veredas y demás senddum-
WBs" vé̂ JlÜalea, 10 mihifesld el alcaMê dê osque qué i-
gual operación predicada en tÍt(|^|^q(3ada,p9r me
dio de un interdicto por el juzga&o de primera instancia 

un olivar y otros terrenos en aquel término : que sobre 
esta espostóion ftrove^qj niencionad(| gefie a¿iqse lleva
se á efep|<|l(̂ 0rf̂ a| jbir^o^tl a^ i j i s r«^ae tduque 
y á los demás dueños colindantes , dándole cuenta de los 
entorpecimientos que se opusieren : que previas otras 
consultas y resoluciones análogas, el ayuntamiento de 
dicho pueblo acordó que se procediese al deslinde délas 
veredas , cañadas y servidumbres referidas, con cita* 
cion del administrador del duque: que este compareció 
ante el espresado juez de primera instancia y estorbó 
que se llevase á electo el acuerdo por medio de un inter
dicto posesorio , fundado , entre otras rabones, en que 
habiéndose intentado en 1822 y 1836 igual diligencia, 
y. procedido tamfóep ? QU JW?^ por-parte- del. ganadero li. 
vecino Juan Román como si existiesen tales servidumbres, 
habia obtenido el duquetel mismoamparo de posesión en 
los tres casos : que el jefe político, en vista del espedien
te formado con el propio objeto en. 1936,, <5Maliap*w 
rece que ea 1792 se desÍinx¿ron y apearon aquellas ser- * 
vidumbres en dichas haciendas , requirió al juez de in
hibición , resultando la presente, competencia: 

Vista la real orden de 15 de julio de 1836, que man
dó observar por punto genê a}̂  > 

1. ° Que hasta la formación de las leyes que dero
gasen ó reformasen las vigeotes en el ramo de ganade
ría siguiesen estas en observancia. • ' 'i v ' ^ 

2. ° Que la presidencia de la asociación general de 
ganaderos continuase ejerciendo las atribuciones guber-

p nativas y administrativas que las mismas leyes señalan 
al presidente de.1 antiguo consejo de la iMesta , como lo 
habia verificado hasta entonces/ h* ihty* q ' 

< Y 3.° Que igualmente siguiesen desempañando los 
demás funcionarios del ramo sos respectivos encargos; 
y que los gobernadores civiles y demás autoridades co
operasen ai cumplimiento dé estas disposiciones: \ 

Visto el art. I.° del real decreto de 23 de setiembre 
1 Ti.i 

naderos de todas especies, trashumantes , estantes ó ri -
variegosi el papa por sus cañudas , cor deles, orminos i ó 
servidurbbres; ui >A.UÍV\ FXiJa im oasmj . ! 

Vista la disposición 5 / de la real orden de 17 de ma
yo do 1838, según la cual no debe darse al art. 1 ° del 
decreta de las cortes de 8 de jumo de 1813, restab'eei-



m 
do por el real de 6 de setiembre de 1836, mas estén-
¿ion que la que) espresan su letfa'y éspiritjí¿ sé¿trq; fós 
cuales solo se autoriza al cerramiento y acotamiento de 
las heredades de dominio particular sin perjuicio de las 
servidumbres que sobre sí tengan, debiendo los alcaldes 
y ayuntamientos impedir el ceiramieuto, ocupación ú 
otro embarazo de las servidumbres públicas1 desurdas 
a| uso de hambres Y ganados, dulcen nimiUrí eá&i mv¿ 

Vista Wreál orden de 24 de febrtrt de]f859 ,:poh¡tI 
que se pfeVino á los gefes nplílícos que pó¥tíuáñtóstne-: 

dios estuviesen en sus arribe jorfes, cooperasen aflamas 
esacio cumplimiento de ras leyes y órdenes vigentes so
bre ta. ganadería, haciendo que se conservasen espedí-
tas las cañadas, cordeles y demás servidumbres p ü b f ^ 

encarga á ios gefes políticos cuiden con todo esmero y 
vigilancia posible de que ze observen y cumplan todas las 
disposiciones, que Claran á favor deja, fi^nklería ej lí-

servi<!umbresfcpecuarias esta^leCiQ^sw^ra el ntransito y 
aprovechamiento común de ios ganados de toda espe
cie, los descansaderos, sesteaderos y demás terrenos 
que bajo cualquiera denominación hayan disfrutado has
ta aquj para sus viajes y necesidades ; é igualmente to
das fas concesiones y protección que están dispensadas 
á esta industna por la ley recopilada del titulo 27, libro 
7.°, y reales resoluciones que¡ se acaban de esponer; 
debiendo dichos gefes impedir por todos fos medios que 
estén al alcance de su autoridad que las locales ni otras per
sonas pongan obstáculo de ninguna especie para el goce 
dé los derechos declarados-, amparando á los ganaderos con 
arreglo a las leyes en los casos que los solicitasen , y 
concediéndoles todos los ausilios y protección que fue
ren necesarios al obsequio de este importante ramo de 
la riqueza pública:- <' 4¿f; 3/3ii 

Vista la léj fi, tft. 2tf; lfbró 7.* de la lfevlsihiatlte-
copilacion, según la cual enLre otras cosas los procura
dores fiscales de la ganadería deben salir, á lo meno, 
una vez en cada abo, á reconocer si los pastos*, pasoss 
cañadas, cordeles, descansaderos y abrevaderos se ha
llan, ó no liuresj y desembarazados para el tránsito de los 
ganados; y si de resultas de este reconocimiento hubie
ren de denunciar alguna contravención o esceso, lo han 
de ejecutar por pedimento formal, ofreciendo informa
ción de testigos, en vista de lo cual el subdelegado ha 
de pasar en persona á hacer el reconocimiento necesa
rio para comprobar la denuncia, previa citación de los 
denUdoíados, coh señalamiento de día. "y. hora y nombra
miento $e perito por parte de estos, ó de oficio en su 
defecto; y si acerca de la dirección de la cañada, cordel 
ó paso ocurre alguna dnda que no sea fácil allanar en 
este acto del reoóiiochnfento, el subdelegado, oyendo so
bre ello al procurador fiscal y demás interesados breve y 
sumariamente, y con calidad de que presente los documen
tos y pruebas que tengan,'ha de tomar en vista de todo la 
providencial que convenga en justicia , escusan do en 
cuanto quepa consultar sobre dudas que puede y debe 
resolver por si conforme á derecho, sin perjuicio del que 
competa á los interesados en su caso; y en el contrario 
de no ocurrir dudas, el raísino subdelegado ha de apro
bar la diligencia cuanto ha lugar en derecho, si conclui
da esta y dado traslado al promotor no se ofrece por él 
ningún reparo, procediendo Hie#o con testimonio de es-

te apeo á sustanciar la causa oportuna para castigar las 
roturaciones y ocupaciones; debiendo cuidar igualmente 
de que en las tierras destinadas á plantíos y olivares, vi
ñas ó huertas de hortaliza con árboles frutaleíjlque/ es
taba permitido acotar como por privilegio á los dueños 
particulares, no se hiciesen estes cercados con protesto 
alguno en las cañadas; cordeles, veredas, descansade
ros y abrevaderos:, • • \-. t . i 

Vista l t M \ orden de « f & a í o ^ que es-
cluye los interdictos posesorios de manutención y resti
tución para dejar sin efecto las providencias que dicten 
losíiy4rtitemientos f diputaciones'rtávIñcMlék enmateria 
ue su atribución segnn las leyes: , . ' « S ^ O T 

Yi^losel' parrad Cimero4 delart. 73 y el qiqnfo 0 
artículo M dé laf Téy de 8 der eriéro1 de 1845, por los 
que se declaran atribuciones de los alcaldes publicar-, 
ejecutar y hacer ejecutar las disposiciones de la admi
nistraron superior y cuidar1 de tqdQ |o relativo á itf§fa\ 
iMá urbana y rural conforme & nieves,'reglamentos y 
d^sfefones d* djcha autoridad superior y ordenanzas 
mbnicipalé^ el-^rráftítercerufteíá^t. 8 0 d e ^ _ c u ¿ & . 
ley, según el cual es atribución los ayuntamientos 
arreglar por el medio de acuerdo el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y veredas, puentes y 
pontones vecinales: ¡ v - v. > < 

Considerando- quw'segon tórit^area orden de 8 
de mayo de 1839 no es admisible el interdicto contra 
providencias dictadas por las autoridades y corporacio
nes administrativas en materia de su atribución segnn 
las leyes: > • M onbmñtm >u 

Considerando que al acordar el ayuntamiento del 
Bosque deslindar los caminos, veredas, cañadas1, abre
vaderos y demás servidumbres vecinales en cumplimien
to de las órdenes del gefe político de Cádiz, y en uso de 
las facultades que le corresponden según las varias leyes 
y reales órdenes citadas, obró notoriamente en materia 
de sus atribuciones* ! m ofltwb 

5 Considerando que por lo espnesto és improcedente 
el interdicto entablado por el duque de Osuna ante el 
juez de primera instancia de Grazalema; y que este, 
admitiéndole procedió en abierta infracción de la espre
sada real arden de 8 de mayo dé 1839; 

; Oido el consejo real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la administración. { i i h 

Dado en palacio á 27 de febrero de 1850.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Luis. 

• •• i ,mnl i ir:v • • i < el i 

GOBIERNO POLÍTICO DK M.VDRÍl). 1 

-ítíoos al í;f> v «.;^íi-.ii;:fi? ofimb ob i\vsrio< r-> a Q^&dwi 
Camims vectwte.—CkcMlar. 

Habiendo notado varias inexactitudes en las relacio
nes circunstanciadas de prestación personal que en cura-
plujüeoto/ de la real orden de. 20 de marzo del año an
terior han remitido á este Gobierno' poli tico los pueblos 
da está provincia, he dispuesto mandar á Y. por séba-^ 
raído UH estado que deberá fecfWr al ttJismp tiempo que,. 
esta tírcular, á ífri dé que.lipqandp eu l lMNM^oHIli 
exactitud las respectivas casiUas, me .lo devuelva á vuel
ta, de iqqrre¿, em.la tplstó|etiaia que siendo urgente po
nerlo m conooimiento del gbfetofrt* de*.:fÉ.¿¡ ttaárJhré 



desde luego un comisionado de apremio que á costa de 
Y. pase á recoger dicho estado, si en el precitado término 
no le remite á esta superioridad. Madrid 26 de marzo de 
1850.—José de Zaragoza.—-Sr. alcalde de 
. .; l £ jj , ; \. ., i i , ¡v i ' ] n 9 omoo taioonoiuJNir*^<i*c*#J 

Ayuntamiento constitucional de Majfrid. 

Kl Excmo. Ayuntamiento ha dispuesto, con auton-
acion de la superioridad, sacar á pública subasta, por 

tiempo de dos años, la construcción á todo coste dp (os 
enlosados y adoquinados de piedra berroqueña para las 
aceras de las cañes de esta capital, con sujeción al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en la secre
taria de dicha corporación; habiéndose señalado por el 
Excmo. Sr. Alcalde Corregidor para la celebración del 
remate, el viernes 12 de abril próximo á las doce de la 
mañana en las casas Consistoriales. Lo que se anuncia 
al público para su inteligencia. Madrid 27 de marzo de 
1850.—Cipriano María Clemencin, secretan o.—% 

,, / ' , •• . •••},:-'; 0" oife'fft Í<T&q tsr**v*lS 
— ' * ' " l 13»» i.» ' * 
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 1 

. iai . Sol i . I 
Esta dirección general ha señalado el día 20 de abril; 

próximo á, las doce de su mañana en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte, para el primer remate del arriendo; del 
portazgo de la Puerta de Hierro y su intervención de 
Majadahonda, situado en la carretera de Madrid á la 
Coruña, por tiempo de dos años y cantidad menor ad
misible.de 480,250 rs. va., en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio. 

, Madrid 22 de mano de 1850.—G. Otero. 3 
la eláü. feo iji • ' . • i to. io<] t*eawt« » 

.... ~ ' 

Esta dirección general ha señalado el dia 20 de abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte, y en 4a ciudad de Burgos ante el Sr. go
bernador de la provincia,, para el segundo remate del 
arriendo del portazgo de la Puebla de Arganzon, situado 
en la carretera de Madrid á Irun, por tiempo de dos 
años y cantidad de 36,500 rs. anuales en que ha que
dado en el primer remate. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. 

Madrid 22 de marzo de 1850.—6. Otero. 3 

nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre-

Madrid i de mamo de Í85Ó.-G. Otero. 3 
íífii oh o n m r i n q i: - nMy*\yi.-,¡ <uiiu.-" >ii robaba >ii > i 
Ú aol .' • • i . 

Esta dirección general ha señalado el dia 5?0 de 
abril próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Burgos ante el 
Sr, 'gobernador'dé la provincia, para el primer remate 
del arriendo del portazgo de Miranda de Ebro, situado 
en ja carretera de Madrid á Francia, ñor tiempo de dos 
años y cantidad de 16,900 rs anuales en que se ha 
hqcho proposición. . ' 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría de) espresado gobierno. 

Madrid 2? de mano de 1850.^}. Otero. 3 

ttUOli » r. *'l 

Esta dirección general ha señalado el dia 20 de abril 
próximo á las done de su mañana en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte, y en la ciudad de Burgos ante el Sr. go
bernador de la provincia, para el primer remate de) ar
riendo del portazgo de Buniel, situado en la carretera 
de Yalladolid á Burgos, por tiempo de dos años y can
tidad menor admisible de 101,100 rs. vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma-

• i • •> sboJ &b feobtmag soi ükautí&j rttf<u\.r¿^swiq. 
a ANUNCIOS. •' , 
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Esposlcíon de 100,000 devocionarios á mitad dé) 
precio del catálogo. 

JOYA DE I ¿ REDENCION. : 
, Graü devocionario ooa semana santa adoptado por los emi

nentemente devotos. Libro de prestigio y sin igual, dividido en 
8 libros. I de la Virgen. II él de los Misioneros. III Misas y eván4 
gelios. IV Confesión etc. V Diario. VI Septenarios. VU Rosario, 
tnsagio. VUI Semana santa completísima, tinieblas,. siete pala
bras, monumentos etc., todos en un tomo de 700 á 800 páginas 
con láminas finísimas. En tafilete 20 y 24; cortes dorados 30, 
con plancha de oro 40, y con elegantes terciopelos déj lo mas 
superior á 00, 70, ÍQO y 480 rs,. • 

PRECIOSA AZUCENA. . \ . j . 
Devocionario con semana santa, de mas lujo que la Joya, 

adoptado por él ¡gran tono, á los mismos precios y en las mis
mas encuademaciones y Jterciopelos que la Joya. 
, - j QUE ASOMBRO! I! 

Cotidianos en pasta con láminas 2 rs. y Tesoro 3. Devociona
rio con semana santa de 464 páginas, en pasta, con láminas, 
desde 4 rs.; tafilete, desde 6 Y 8; con cortés dorados, desde 10 
y 12; con plancha de oro, desde 16 y <9 en adelante; con TSS-
CIOPSLOS admirables, desde 24 y 30. 

SEMANAS SANTAS GRANDES, 
en latín y castellano: castellano solo; letra gordísima: en latin, 
etc., etc., todas á igual precio; pasta, 10 y 42; tafilete á 16 y 
18; cortes dorados á 24 y30, y plancha dé oro 40 rs. 

PERLA DIVINA 
igual 4 la Azucena, sin orla, adoptado por la elegancia, á la m i 
tad del precio de la Joya y en las mismas encuademaciones. 

ADVERTENCIA. Hay ademas el Diamante Feligrés, Rubi, Horas 
etc. etc., y con PRECIOSAS TABLETERlAS DE PARIS del ma
yor lujo y adoptadas por la aristocracia, á 100, 160, 200 y 300. 
En la Sociedad Religiosa, calle de la Cruz, núm. 42, cuarto en
tresuelo. (Correo franco). Las horas de despacho todo el dia 
hasta las diez de la noche. 2 
•/ i i . ; ?r,i\vjí* r w/izu ioi)sr¡uo<?iq j^'^jp^jrul 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
' • 'Jim jLMib"OIÍK •'«i .'.•••» 'j;?{-'T<r. • 

A LIIONDIGA DH M A O B . O . 

Precio» en el mercado de hoy. 

Trigo de 28 i\% á 34 l j2 rs. vn 
Cebada...... de 15 á 16. 
Algarrobas., de ¿ 1 ¡ á 15 1|2. 

O I i 
•dios 

Madrid 27 de marzo de 185Q 


